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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

-AÑO DEL81CENTENARtO, OE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA iNOEPENDENC IA Y DE LA CONMEMORÁCiÓN
DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AyACUCHO-

ResoLUcióN DE ALCÁLDÍA w 238,-2024-Á/MDLL.

Uayi 13, 40 de <$cieínbre del 2824

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LLAYLLA

VISTO:

El INFORME TECNICO N' 03%2824C>PMRltEL de fecha IO de dk5«nb@ de 2924 SuseMo por
la Ofnina de P©gramadón Mulüanual de Inversiones (C>PMI), m8dbnte el cual solteRa la Aprob«$dn de los
Criterios de Prioñzación 2026-2028 de la Municipalidad Distrital de Uaylla, y:

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de las dispuesto en el Artjc¿do 194' de la Constitución PoIRkn del Estado
modiñ6ado por Ley N' 28607, ooneordaftt8 ean d artículo 11 del Titato Pr8Hminar da la Ley C>Qánim de
Munidpd}dades N' 27972, establece que los Gobbnws Locales gozan de Autonomía PoR$68, Ema&nica
y Administrativa dentro de los asuntos de su competencia;

Que, según Resolución Directoral N'OO1-201%EF/63.01 que aprueba la Diíwtiva General del
Sistema Nacional de Pmgmmnián Multianual y Gestión de inyenbnw, en su artículo 9, CW&o y Etapas
de la fase de P©gmmadón MuWanual y Gestión de Inversiones, wi d numeral 9, 4 $efiaia "Lnprogr8madón
muRianual cb in%rsione8 tiene como objetivo lograr la vinculación entre el ptaneambnto est7aWo y el
proceso @$upt#estado, «»diaMe la elaboración y seIncfd# de una car&la de iñwíüones otbntada al
cierre de brechas prioritarias, ajustada a los objetivos y metas de desarrollo nacional, sectoñaf y/o territorial.
Para dhho Bn, /as Sectores caíneptualbn, d8Hrnn, actualizan, aprueban y publban los indicadores de
brechas cb ilñr&estructura o de meso a servicios qve utilizan los Sectores, GR y GL para la elaboración,
apmbadórI y putÑbaeión del diagn{w&n de b@chas de inflwstnrchIla a de msa a servida& Car dicha
diagnó$8w las entidades determknn $t» cót8ña§ de póoáz%ió& ego k>6 an/es se $e$eccbítan y Wzan
188 inversiones a ser registradas en /8 cartera de inversiones del PMP. En su artículo 13. Elaboración y
apmbadón de los Cñteño$ de Pñoñzación, en el rwrnerat 13,6 señala "La OPMI cb las GR y el propone
los cñterios de pñorización para las inversiones que se enman;uen en sus competencias, los cuales
consisten en la priorización de /es funciones de su oompetenci8. Estas cñteños do pñoñzación deben ser
conc©ldantes con los criterios de priorización $ectoñales, así como con los planes nacionales sectoriales,
regionabs y la:ale$ e8tablecido$ en el planeamierda e6balégk.a de acuenlo al SINAPLAif . en el nwYwai
33.7 s8{tüa»Les ctRodas de priañzación do los GR y GL sa7 aproba€}cn imei OR ypuNkndtis Wr la C>PMI
en su paltal in$81ucioaaí, de acuerdo a los plazos establecidos en el Anexo M 06: Píalas para la Fase de
Pn>gramaón MuI$anual de tnw$iones*-,

Que, siendo pertinente que la Municipalidad DIskibI de UayHa apruebe y publique sus criterios
de pda!{zación para las inversiones c,on fecha rnáÑaIa d la de diciembre del presente años según el plazo
estáb:eddo en el Anexo N' 06: Plazos para la F«e de Programación MuI&anual de inversiones periodo
202&2088;

E8tatido a lo expuesto de oeñfor#üdad con lo c$$pue$ta en 61 ind so 6 dd artículo 20 de la Ley
Or9ánic& de Municipalidades - Lap N' 27972.

SE RESUELVE:

Af«eulo 1'._ APROBAR Ios CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD
D}$nUi-AL DE ÜAYLLA PARA LA PROGRAMACióN MyUiANyAL De iNVERSiONES – PM w&
2a28), que en anexo hana parte de la presente Resolución.

Añíoub 2'’.. eoMUNie;AR la presente Resolución a la Oficina de Progmmacióa MuIHanual de
inversiones
los órganos

(QPMI) para su registro en el Médula de Programación MuKianual de Inversiones (MPMI), y a
Competentes de la Municipalidad Disvital de Uaylb.

REGISTRESE, COMUNIQUE SE Y CUMPLASE.
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